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PAGO DE DEUDAS DERIVADAS DE DECLARACIONES 
EN ADUANA 

 

CUÁNDO. En el caso de que a la declaración le haya sido asignado un circuito naranja 
o rojo, debe esperar a su revisión para proceder al pago. Una vez despachada de 
conformidad la declaración, el importe debido se le notificará en el propio sistema 
electrónico de gestión de las declaraciones.  

El importe de la deuda aduanera y tributaria debe pagarse en los plazos establecidos 
por la normativa aduanera (10 días naturales, salvo que la deuda estuviera 
garantizada, en cuyo caso el plazo de pago es de 30 días). La falta de pago, y/o su 
justificación, en el plazo citado, implicará el inicio del periodo ejecutivo para la 
recaudación de deudas tributarias  

DÓNDE. Puede acceder a la plataforma de pago en la sede electrónica de la Agencia 
Tributaria, tanto desde la “Consulta detallada del DUA”, como desde el Agencia 
Tributaria: Pagos y consultas de Comercio exterior (gob.aeat), identificando, en ambos 
casos, la declaración que se quiere pagar.  

Las deudas de las declaraciones en aduana se pueden pagar directamente en las 
entidades bancarias que actúan como colaboradores o bien, mediante adeudo en 
cuenta, tarjeta bancaria o BIZUM, a través de la propia sede electrónica de la Agencia 
Tributaria.  

También puede realizar su pago fácilmente desde la APP de la AEAT. Puede usted 
descargarse la APP en la siguiente dirección Agencia Tributaria: https://pre-
sede.agenciatributaria.gob.aeat/Sede/ayuda/app-agencia-tributaria.html 

QUIÉN. Las deudas derivadas de las declaraciones en aduanas podrán ser pagadas 
por cualquier persona, en virtud de lo dispuesto en la normativa vigente. Sin embargo, 
únicamente se mostrarán las deudas derivadas de una declaración al importador o al 
representante aduanero que haya participado en tal operación.  

JUSTIFICANTE DE PAGO. Una vez efectuado el pago, el interesado podrá obtener su 
justificante de pago y levante de las mercancías de acuerdo con el apartado anterior. 

En el caso de pérdida del justificante de pago, podrá recuperarlo accediendo en sede 
electrónica: Agencia Tributaria: Gestiones: pagar, aplazar y consultar - Consultar 
deudas 
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CÓMO HE DE HACER PARA PAGAR  

1. El importador o su representante aduanero accederá por cualquiera de las vías 
expuestas a la declaración que se pretende pagar.  

Si accedes por la opción "Pago y Consultas de Liquidaciones de Comercio Exterior" se 
muestra una ventana con distintos filtros que permiten localizar una deuda concreta.  

Asegúrate de seleccionar de forma correcta las distintas alternativas en los 
desplegables de filtrado, ya que es posible que la liquidación sobre la que se quiere 
realizar el trámite no se muestre si hay información incorrecta en algún campo.  

El desplegable "Estado" permite realizar dos tipos de búsquedas principales:  

- "Ingresada": localiza aquellas liquidaciones que ya se hayan pagado (se tiene 
constancia del cargo en el banco).  

-  "Pendiente de pago": localiza las liquidaciones aún pendientes de pago.  
 

Para localizar la deuda haz clic en "Buscar". 
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Se mostrarán los resultados que coinciden con los criterios de tu búsqueda. Puedes 
acceder al detalle de cada deuda pinchando en cada una de las enumeradas en la 
columna justificante. 

 

Elegiremos la declaración concreta que se desea pagar.  

2. Una vez en la declaración concreta se elegirá la opción “Pago de Deuda”. 
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Con esta opción se le informará de la cantidad que debe ser ingresada: 

 

 

3. El interesado puede optar por hacer el ingreso con cargo a la cuenta corriente, 
tarjeta bancaria, Bizum o bien, a través de entidad colaboradora: 

a) Si se solicita el cargo en cuenta corriente, aparece la siguiente pantalla debiéndose 
pinchar en el botón azul de PRESENTAR EL PAGO. 

 

Al hacerlo se abre la pantalla donde debe cumplimentarse la información para el pago: 
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Al dar a la opción ACEPTAR DATOS Y CONTINUAR se muestra lo siguiente: 

 

Se dará a CONTINUAR y después, tras comprobar que todo es correcto, se 
seleccionará “Conforme” y “Enviar”: 
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En respuesta al pago, el banco facilita el NRC que justifica el pago, siendo el estado 
de la declaración “Ingresada” 

 

 

b) Si se opta por el pago con tarjeta o con BIZUM, enlazamos con el pago a través de 
TPV Virtual: 
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b.1) PAGO POR BIZUM: 

Al acceder al pago de Liquidaciones / Deudas mediante tarjeta o Bizum, en el 
formulario, hay que cumplimentar el modelo de la liquidación y el número de 
justificante que aparecen en la carta de pago, los datos identificativos del 
contribuyente y el importe del ingreso (estos datos se autorrellenan con la deuda 
elegida para su pago cuando accedemos por la opción Pagar deudas, soy el titular). 
A continuación, en Medio de Pago seleccionamos “Pago con Bizum": 

 

 

Una vez cumplimentados los datos que nos requieren, Aceptando datos y continuar se 
accede a la pantalla resumen para prestar conformidad y seleccionar firmar y enviar:  
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Clicando en conforme y en Firmar y Enviar, se accede a la plataforma de BIZUM, 
donde se indica que introduzcamos el nº de teléfono.  

 

Una vez introducido el teléfono registrado en BIZUM y clicando en continuar con la 
compra, se muestra un aviso indicando que se debe finalizar el pago en el teléfono 
móvil registrado en BIZUM, disponiendo de un tiempo de 4:00 minutos para hacerlo:  
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A continuación, en el teléfono, el banco en el que tenemos activo Bizum nos enviará 
un mensaje indicándonos que existe una operación de BIZUM pendiente de autorizar: 

 (La apariencia de estas ventanas, depende de la entidad bancaria con la que se tenga 
asociado el servicio BIZUM) 

 

Se debe acceder y seguir los pasos para autorizar el pago por BIZUM:  
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Una vez confirmado, nos da la confirmación del pago realizado y nos muestra el NRC 
generado:  

 

 

b.2) PAGO POR TARJETA: 

Al acceder al pago de liquidaciones / deudas mediante tarjeta o Bizum, en el 
formulario, hay que cumplimentar el modelo de la liquidación y el número de 
justificante que aparecen en la carta de pago, los datos identificativos del 
contribuyente y el importe del ingreso (estos datos se autorrellenan con la deuda 
elegida para su pago cuando accedemos por la opción Pagar deudas, soy el titular). 
A continuación, en Medio de Pago seleccionamos “Pago con tarjeta". 
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Aceptando datos y continuar se accede a la pantalla resumen para prestar 
conformidad y seleccionar firmar y enviar: 

 

Clicando en conforme y en Firmar y Enviar, se muestra la pantalla de pagos de la 
plataforma de pago virtual, donde se debe rellenar los datos de la tarjeta de crédito de 
la misma forma que realizamos la compra electrónica en cualquier comercio on-line y 
pulsamos pagar: 
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(puede requerirse que se valide la operación en la App o Servicio de Banca on line de 
su entidad bancaria) 

Una vez realizado el pago, nos da la confirmación del pago realizado y nos muestra el 
NRC generado: 

 

 

c) Si se opta por el ingreso en la entidad colaboradora, será necesario obtener una 
carta de pago.  

A continuación, en el apartado "Ingreso en Entidad Colaboradora", haz clic en "Carta 
de pago". De este modo, se generará el documento PDF con la carta de pago, 
pudiendo abrirla o guardarla. 
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La carta de pago tendrá el siguiente formato 

 

 

Esta carta de pago tiene la información necesaria para poder pagar en las entidades 
bancarias.  
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Una vez pagada, el banco le devolverá un NRC. Este número debe ser comunicado al 
sistema electrónico de la Agencia Tributaria.  

La opción recomendada es "Pago y Consultas de Liquidaciones de Comercio Exterior". 
Asegúrate de introducir y seleccionar correctamente los datos, si se actúa como 
"Importador" o como "Declarante". En el desplegable "Estado", selecciona "Pendiente 
de pago". Completa con el resto de datos y pulsa "Buscar". Localizada la liquidación, 
pulsa el enlace del justificante.  

La opción que debes usar para comunicar que has pagado la deuda es la siguiente: 

 

Tendrás que introducir los últimos 9 dígitos del NRC. Además, se ha de proporcionar 
el importe y el código de la Entidad Bancaria. Tras hacer clic en "Presentar la 
comunicación", se obtiene el resguardo de haber sido comunicado el pago. 

 

4. Una vez pagada la deuda se podrá imprimir el justificante de levante (que, en su 
caso, deberá ser enviado al operador logístico) y el certificado de Importación. 
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CONSULTA DEL NRC UNA VEZ REALIZADO EL PAGO 

 

Si una vez realizado el pago el contribuyente quiere consultar el NRC generado y 
descargarse un justificante del pago realizado, puede hacerlo por la sede electrónica 
en el apartado Pagar, aplazar y consultar a través de la opción “Mis Pagos”.  

 

Accediendo a todas las gestiones en el epígrafe consulta de deudas tenemos el 
apartado “Mis Pagos”:  
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Accediendo a “Mis pagos” se obtiene un listado de los últimos pagos realizados:  

 

 

En el apartado justificante, si clicamos “Descargar” se obtiene el justificante donde nos 
muestra el NRC que se ha generado con el pago en formato PDF. 
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